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La cesión de créditos

Duración: 80 horas

Precio: 350 euros.

Modalidad: 0

Metodología:

El Curso será desarrollado con una metodología a Distancia/on line. El sistema de enseñanza a distancia está
organizado de tal forma que el alumno pueda compatibilizar el estudio con sus ocupaciones laborales o
profesionales, también se realiza en esta modalidad para permitir el acceso al curso a aquellos alumnos que
viven en zonas rurales lejos de los lugares habituales donde suelen realizarse los cursos y que tienen interés en
continuar formándose. En este sistema de enseñanza el alumno tiene que seguir un aprendizaje sistemático y un
ritmo de estudio, adaptado a sus circunstancias personales de tiempo

El alumno dispondrá de un extenso material sobre los aspectos teóricos del Curso que deberá estudiar para la
realización de pruebas objetivas tipo test. Para el aprobado se exigirá un mínimo de 75% del total de las
respuestas acertadas.

El Alumno tendrá siempre que quiera a su disposición la atención de los profesionales tutores del curso. Así
como consultas telefónicas y a través de la plataforma de teleformación si el curso es on line. Entre el material
entregado en este curso se adjunta un documento llamado Guía del Alumno dónde aparece un horario de
tutorías telefónicas y una dirección de e-mail dónde podrá enviar sus consultas, dudas y ejercicios El alumno
cuenta con un período máximo de tiempo para la finalización del curso, que dependerá del tipo de curso elegido
y de las horas del mismo.
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Profesorado:

Nuestro Centro fundado en 1996 dispone de 1000 m2 dedicados a formación y de 7 campus virtuales.

Tenemos una extensa plantilla de profesores especializados en las diferentes áreas formativas con amplia
experiencia docentes: Médicos, Diplomados/as en enfermería, Licenciados/as en psicología, Licencidos/as en
odontología, Licenciados/as en Veterinaria, Especialistas en Administración de empresas, Economistas,
Ingenieros en informática, Educadodores/as sociales etc…

El alumno podrá contactar con los profesores y formular todo tipo de dudas y consultas de las siguientes formas:

-Por el aula virtual, si su curso es on line
-Por e-mail
-Por teléfono

Medios y materiales docentes

-Temario desarrollado.

-Pruebas objetivas de autoevaluación y evaluación.

-Consultas y Tutorías personalizadas a través de teléfono, correo, fax, Internet y de la Plataforma propia de
Teleformación de la que dispone el Centro.
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Bolsa de empleo:

El alumno en desemple puede incluir su currículum en nuestra bolsa de empleo y prácticas. Le pondremos en
contacto con nuestras empresas colaboradoras en todo el territorio nacional

Comunidad:

Participa de nuestra comunidad y disfruta de muchas ventajas: descuentos, becas, promociones,etc....

Formas de pago:

-Mediante transferencia
-Por cargo bancario
-Mediante tarjeta
-Por Pay pal
-Consulta nuestras facilidades de pago y la posibilidad de fraccionar tus pagos sin intereses

Titulación:

Una vez finalizado el curso, el alumno recibirá por correo o mensajería la titulación que acredita el haber
superado con éxito todas las pruebas de conocimientos propuestas en el mismo.
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Programa del curso:

ÍNDICE.INTRODUCCIÓN.Capítulo I. EFICACIA DE CESIÓN ENTRE LAS PARTES.1. Efectos de la cesión.2. Eficacia de la cesión entre las partes.Capítulo II. EFICACIA DE LA CESIÓN FRENTE AL DEUDOR CEDIDO.1. Eficacia de la cesión frente al deudor: eficaci inmediata. Condiciones del pago liberatorio.1.1. Condiciones del pago liberatorio del deudor: el conocimiento de la cesión.1.1.1. Conocimiento indirecto de la cesión.1.1.2. Conocimiento directo. Notificación de la cesión.1.1.3. El conocimiento en la cesión del crçedito hipotecario.1.1.4. Efectos del conocimiento de la cesión en el Derecho Comparado, en los Principios Europeos de Derecho Contractual yen el Draft Common of Reference.Capítulo III. PRINCIPIO DE NO EMPEROAMIENTO DE LA POSICIÓN JURÍDICA DEL DEUDOR CEDIDO.Capítulo IV. RESPONSABILIDAD DEL CEDENTE POR EXISTENCIA, LEGITIMIDAD DEL CRÉDITO Y POR LA SOLVENCIADEL DEUDOR.1. Introducción.2. Responsabilidad por la existencia y legitimidad del crédito.2.1. Alcance de la responsabilidad.2.2. Presupuestos.3. Responsabilidad del cedente por la insolvencia del deudor.3.1. Responsabilidad del cedente por insolvencia anterior y pública.3.2. Responsabilidad por insolvencia anterior y pública.3.2.1. Presupuestos.3.2.2. Efectos.3.2.3. Responsabilidad del cedente de mala fe por la insolvencia del deudor. 3.2.4. Responsabilidad del cedente en caso de pacto.3.2.5. La responsabilidad del cedente en el contrato de factoring con recurso.Capítulo V. EFICACIA DE LA CESIÓN RESPECTO A TERCEROS.1. Eficacia de la cesión respecto a terceros.2. Eficacia de la cesión respecto a los acreedores del cedente concursado2.1. Continuidad del contrato de cesión. Separación de los créditos cedidos.2.2. La rescisión de la cesión de créditos por concurso del cedente.2.2.1. Presupuesto objetivo: perjuicio del acto para la masa activa. La cesión de créditos, regulada en el Código Civil, presenta interesantes cuestiones de estudio, que en el momento actualadquieren una importancia esencial en cualquiera de las funciones que la cesión puede desarrollar (financiación, garantía,pago...), cuestiones que ponen de manifiesto la relevancia del crédito como activo patrimonial que permite a su titular sunegociación, apareciendo, en este sentido, la cesión como cauce idóneo para realizar la misma. El presente trabajo tiene por objeto presentar un estudio general de la cesión de créditos a través del examen de sus efectos,dando una visión actualizada de la misma, completando o interpretando el análisis de la normativa del Código con el contenidode las propuestas de unificación del Derecho Privado europeo (PECL, DCFR...), referente normativo obligado en estemoemnto, las líneas de la proyectada reforma del Derecho de obligaciones en nuestro país, la legislación reciente quedirectamente afecta a la cesión de créditos (Ley Concursal, Texto Refundido Ley consumidores y usuarios), así como lasdecisiones más importantes de nuestros Tribunales. ÍNDICE. INTRODUCCIÓN. Capítulo I. EFICACIA DE CESIÓN ENTRE LAS PARTES. 1. Efectos de la cesión. 2. Eficacia de la cesión entre las partes. Capítulo II. EFICACIA DE LA CESIÓN FRENTE AL DEUDOR CEDIDO. 1. Eficacia de la cesión frente al deudor: eficaci inmediata. Condiciones del pago liberatorio. 1.1. Condiciones del pago liberatorio del deudor: el conocimiento de la cesión. 1.1.1. Conocimiento indirecto de la cesión. 1.1.2. Conocimiento directo. Notificación de la cesión. 1.1.3. El conocimiento en la cesión del crçedito hipotecario. 1.1.4. Efectos del conocimiento de la cesión en el Derecho Comparado, en los Principios Europeos de Derecho Contractual yen el Draft Common of Reference. Capítulo III. PRINCIPIO DE NO EMPEROAMIENTO DE LA POSICIÓN JURÍDICA DEL DEUDOR CEDIDO. Capítulo IV. RESPONSABILIDAD DEL CEDENTE POR EXISTENCIA, LEGITIMIDAD DEL CRÉDITO Y POR LA SOLVENCIADEL DEUDOR. 1. Introducción. 2. Responsabilidad por la existencia y legitimidad del crédito. 2.1. Alcance de la responsabilidad. 2.2. Presupuestos. 3. Responsabilidad del cedente por la insolvencia del deudor. 3.1. Responsabilidad del cedente por insolvencia anterior y pública. 3.2. Responsabilidad por insolvencia anterior y pública. 3.2.1. Presupuestos. 3.2.2. Efectos. 3.2.3. Responsabilidad del cedente de mala fe por la insolvencia del deudor. 3.2.4. Responsabilidad del cedente en caso de pacto. 3.2.5. La responsabilidad del cedente en el contrato de factoring con recurso. Capítulo V. EFICACIA DE LA CESIÓN RESPECTO A TERCEROS. 1. Eficacia de la cesión respecto a terceros. 2. Eficacia de la cesión respecto a los acreedores del cedente concursado 2.1. Continuidad del contrato de cesión. Separación de los créditos cedidos. 2.2. La rescisión de la cesión de créditos por concurso del cedente. 2.2.1. Presupuesto objetivo: perjuicio del acto para la masa activa. 
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